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De mis consideraciones: 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de a 
de REUSE ECUADOR 6S,A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla 
PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de cinco años. 

Como Presidente de la compañía subrogará al Gerente si este faltare se ausentarse o falleciere, 
con los mismos deberes y atribuciones del reemplazo. 

REUSE ECUADOR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Ab. Francisco Coronel Flores, el 19 de Enero de 
1989, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 16 de marzo de 1989. Luego 
aumentó su capital social y reformó sus estatutos mediante Escritura Pública otorgada el 14 de 
Diciembre de 1994, ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil, Ab|' Fernando 
Tamayo Rigail, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de Enero de 1996. 

Felicitándole por tan merecida designación, me suscribo. 

Atentamente, 

cr A, BUENAÑO 
Gerente 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía REUSE ECUADOR S.A. 
Guayaquil, Octubre 20 del 2009 
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NUMERO DE REPERTORIO: 47.768 
FECHA DE REPERTORIO: 20/0ct/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:04 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Octubre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía REUSE 
ECUADOR S.A., a favor de ALEXANDRA SPIVAK, a foja 104.379, 
Registro Mercantil número 20.044. 

ORDEN: 47768 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


